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M U N I C I P I O S

Ayuntamiento de Marines

2025/12449 Anuncio del Ayuntamiento de Marines sobre la subsanación de las
bases específicas de la convocatoria para la provisión en propiedad de
una plaza de agente de la Policía Local, mediante sistema de oposición
libre.

ANUNCIO
Por Resolución de Alcaldía n.º 2025-0295, de fecha 25 de septiembre, se ha

resuelto aprobar la subsanación de las bases para cubrir en propiedad una plaza de
agente de Policía Local, mediante sistema de oposición libre, que fueron aprobadas a
su vez por resolución de Alcaldía n.º 2025-0177, de fecha 11 de junio. Todo ello en los
siguientes términos:

VER ANEXO

Marines, 15 de octubre de 2025.—La alcaldesa, M.ª Dolores Celda Lluesma.
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• BASE CUARTA. PRESENTACIÓN DE INSTANCIAS Y DOCUMENTACIÓN 

ANEXA.  PLAZO Y PUBLICIDAD. 

En el apartado 4.4 Publicidad: Se añade al párrafo lo siguiente “Asimismo las 

bases de la convocatoria se publicarán en extracto en el Boletín Oficial de 

Estado, en virtud del artículo 3.1 del Decreto 179/2021 de 5 de noviembre.” 

 

• BASE SEXTA. ÓRGANO TÉCNICO DE SELECCIÓN. 

En el segundo párrafo: 

Donde dice:  

La composición de los miembros del OTS será predominantemente técnica y 

sus miembros deberán poseer una titulación igual o superior a la requerida 

para el puesto de trabajo a proveer, así como pertenecer al mismo grupo o 

superiores. Actuarán como (…)  

Debe decir:  

La composición de los miembros del OTS será predominantemente técnica y 

sus miembros deberán poseer una categoría profesional igual o superior a la 

requerida para el puesto de trabajo a proveer. Actuarán como (…) 

  

 En el último subapartado de este mismo párrafo: 

 Donde dice: 

− Podrá nombrarse personal asesor del OTS (…) las personas componentes 

del mismo que sean miembros de cuerpos de policía local deberán reunir 

los requisitos establecidos en el artículo 29.1 B del Decreto 179/2021, de 

5 de noviembre del Consell. 

Debe decir: 

− Podrá nombrarse personal asesor del OTS (…) las personas componentes 

del mismo que sean miembros de cuerpos de policía local deberán reunir 

los requisitos establecidos en el artículo 28.5 del Decreto 179/2021, de 5 

de noviembre del Consell.  

 

• BASE OCTAVA. PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN  

En el apartado 1) Pruebas de aptitud física: 

1. Se entiende suprimido el último párrafo de este aparatado por estar 

repetido en el párrafo tercero. 

2. Se añade la descripción de los cuatro ejercicios y las marcas para 

obtener la calificación de apto/a según anexo V apartados E) y F) del 

Decreto 179/2021, en los siguientes términos: 

Apartado E del Anexo V. 

E) La descripción de los cuatro ejercicios que integran la prueba de aptitud 

física, es la siguiente: 

1) Carrera de velocidad de 60 metros. Consiste en correr una distancia de 

60 metros en una pista de atletismo. Su objetivo es estimar la potencia 

aeróbica y explosiva corriendo a pie. 

2) Lanzamiento de balón medicinal. Se trata de lanzar un balón medicinal 

hacia delante y por encima de la cabeza. Su objetivo es medir la fuerza 

explosiva en un movimiento que implica una cadena cinética que incluye 

los miembros inferiores, cintura pélvica, con la parte central del cuerpo, 

cintura escapular y miembros superiores. 
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3) Carrera de resistencia a pie. Consiste con recorrer una distancia de 1000 

m en una pista de atletismo. Su objetivo es estimar la potencia aeróbica 

corriendo a pie. 

4) Natación. Prueba que consiste en nadar 50 m a estilo libre en piscina. 

Su objetivo es medir la adaptación al medio acuático, así como las 

cualidades bioenergéticas de carácter anaeróbico. 

Apartado F del Anexo V. Descripción de las pruebas. 

1. Prueba: carrera velocidad a pie – 60 metros. 

1.1. Objetivo: Valorar la velocidad explosiva de la persona aspirante 

1.2. Descripción: consiste en recorrer en el menor tiempo posible una 

distancia de 60 metros en pista de atletismo sobre superficie lisa, plana y 

dura. 

1.3. Normas de ejecución: 

1.3.1. Posición inicial: Las personas aspirantes se colocarán de pie detrás 

de la línea de salida. 

1.3.2. Ejecución: La salida se efectuará mediante señal sonora o a la voz 

de “listos – ya», indicando “ya» el inicio. Desde la salida se correrá por 

calle libre y se registrará el tiempo empleado cuando el pecho de la persona 

aspirante rebase la línea de meta tras completar los 60 metros. 

1.4. Invalidaciones: 

1.4.1. Nulo: 

1.4.1.1. Rebasar la línea de salida antes de la señal de inicio. 

1.4.2. Eliminación: 

1.4.2.1. Realizar 2 nulos. 

1.4.2.2. Obstaculizar, impedir el avance o empujar intencionadamente a 

otra persona aspirante, así como cualquier otra conducta antideportiva. 

1.4.2.3. Utilizar calzado con clavos o cualquier otro tipo de material del 

que se obtenga ventaja. 

1.4.2.4. Abandonar voluntariamente la pista durante la carrera, tras lo que 

no se permitirá continuar la prueba. 

1.5. Número de intentos: dos. 

1.6. Especificaciones técnicas: 

1.6.1. Medición: Se realizará de forma electrónica y/o manual. Al llegar a 

la línea de meta tras completar los 60 metros se registrará el tiempo 

empleado. El tiempo se registrará en minutos y segundos. Ejemplo: 3’30. 

1.7. Instalación: pista de atletismo. 

1.8. Valoración: 

- Para turno libre escala básica– agente 

Marcas para obtener la calificación de apto/apta 

Hombres: Hasta 10'' 

Mujeres: Hasta 12'' 

2. Prueba: lanzamiento de balón medicinal. 

2.1. Objetivo: valorar la fuerza explosiva de la persona aspirante. 

2.2. Descripción: Consiste en lanzar el balón medicinal hacia delante y por 

encima de la cabeza lo más lejos posible. 

2.3. Normas de ejecución: 
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2.3.1. Posición inicial: La persona aspirante se deberá posicionar de pie 

detrás de una línea marcada en el suelo. Los pies deberán colocarse en 

paralelo con una separación aproximada de la anchura de los hombros y 

con las puntas de los mismos a la misma distancia de la línea de 

lanzamiento. 

2.3.2. Ejecución: Se lanzará el balón dentro del sector de caída, 

accionando los brazos de forma simétrica, desde atrás y por encima de la 

cabeza. 

2.4. Invalidaciones: 

2.4.1. Nulo: 

2.4.1.1. Pisar la línea de lanzamiento al ejecutar o una vez ejecutado el 

lanzamiento, así como tocar el suelo por delante de la misma con cualquier 

parte del cuerpo. 

2.4.1.2. No colocar las puntas de los pies a la misma distancia de la línea 

de lanzamiento (tener un pie adelantado con respecto al otro). 

2.4.1.3. Saltar, despegar del suelo uno de los pies o arrastrar cualquiera 

de los mismos hacia atrás al realizar el lanzamiento. Se permite elevar los 

talones siempre que las puntas de los pies estén en contacto con el suelo. 

2.4.1.4. Lanzar con una sola mano o con agarre asimétrico. 

2.4.1.5. Lanzar de forma distinta a la descrita en el apartado de ejecución. 

2.4.1.6. Lanzar fuera o sobre el perímetro del sector de caída. 

2.4.2. Eliminación: 

2.4.2.1. Realizar dos nulos. 

2.4.2.2. Utilizar cualquier tipo de producto que pueda contaminar/dejar 

rastros en el balón medicinal. 

2.4.2.3. Utilizar guantes o cualquier otro elemento que pueda modificar la 

adherencia. 

2.5. Número de intentos: un intento. Se podrá realizar un segundo intento 

solo en el caso de haber realizado el primer lanzamiento nulo. 

2.6. Especificaciones técnicas: 

2.6.1. Medición: se realizará de forma electrónica y/o manual. Se medirá 

la distancia desde la parte anterior de la línea de lanzamiento hasta la 

marca más próxima que haya dejado el balón dentro del sector de caída. 

La distancia de lanzamiento se registrará en metros con dos decimales. 

Ejemplo: 7,30 metros. 

2.7. Instalación: foso de arena. 

2.8. Valoración: 

- Para turno libre escala básica. Agente 

Marcas para obtener la calificación de apto/apta 

Hombres: 4KG; 5,90 metros o más 

Mujeres: 3KG: 5,90 metros o más 

3. Prueba: carrera de resistencia a pie. 

3.1. Objetivo: valorar la resistencia de la persona aspirante. 

3.2. Descripción: consiste en recorrer en el menor tiempo posible una 

distancia de 1000 metros en pista de atletismo sobre superficie lisa, plana 

y dura. 

3.3. Normas de ejecución: 

3.3.1. Posición inicial: las personas aspirantes se colocarán de pie detrás 

de la línea de salida. 

V
er

ifi
ca

bl
e 

en
 h

ttp
s:

//b
op

.d
iv

al
.e

s/
bo

p
C

S
V

: B
O

P
V

-2
02

5/
12

44
9



Núm. 205 Pág.
27-10-2025 5

3.3.2. Ejecución: la salida se efectuará mediante señal sonora o a la voz 

de “listos – ya», indicando “ya» el inicio. Desde la salida se correrá por 

calle libre y se registrará el tiempo empleado cuando el pecho de la persona 

aspirante rebase la línea de meta tras completar los 1000 metros. 

3.4. Invalidaciones: 

3.4.1. Nulo: 

3.4.1.1. Rebasar la línea de salida antes de la señal de inicio. 

3.4.2. Eliminación: 

3.4.2.1. Realizar 2 nulos. 

3.4.2.2. Obstaculizar, impedir el avance o empujar intencionadamente a 

otra persona aspirante, así como cualquier otra conducta antideportiva. 

3.4.2.3. Utilizar calzado con clavos o cualquier otro tipo de material del 

que se obtenga ventaja. 

3.4.2.4. Abandonar voluntariamente la pista durante la carrera, tras lo que 

no se permitirá continuar la prueba. 

3.5. Número de intentos: un intento. Se podrá realizar un segundo intento 

solo en el caso de haber realizado la primera salida nula. 

3.6. Especificaciones técnicas: 

3.6.1. Medición: se realizará de forma electrónica y/o manual. Al llegar a 

la línea de meta tras completar los 1000 metros se registrará el tiempo 

empleado. El tiempo se registrará en minutos y segundos. Ejemplo: 330'' 

3.7. Instalación: pista de atletismo. 

3.8. Valoración: 

- Para turno libre escala básica Agente 

Marcas para obtener la calificación de apto/apta 

Hombres: 3'50'' 

Mujeres: 4'10 

4. Prueba: natación. 

4.1. Objetivo: valorar la capacidad natatoria del aspirante. 

4.2. Descripción: consiste en nadar en el menor tiempo posible una 

distancia de 50 metros, en estilo libre, en piscina de 25 o 50 metros. 

4.3. Normas de ejecución: 

4.3.1. Posición inicial: las personas aspirantes deberán colocarse en la calle 

que les haya sido asignada sobre la plataforma de salida o dentro del vaso. 

En este último caso la persona aspirante deberá permanecer en contacto 

con la pared. 

4.3.2. Ejecución: la salida se efectuará mediante señal sonora o a la voz 

de “listos – ya», indicando “ya» el inicio. Las personas aspirantes nadarán 

en estilo libre. La prueba finaliza al contactar con la pared de la piscina, de 

forma visible para el cronometrador, tras completar los 50 metros. En caso 

de que la piscina sea de 25 metros la persona aspirante tocará la pared en 

el viraje. 

4.4. Invalidaciones: 

4.4.1. Nulo: 

4.4.1.1. Apoyarse para descansar o tomar impulso en corcheras, 

escaleras, bordes o fondo del vaso una vez comenzada la prueba. 

4.4.1.2. Realizar más de la mitad de la prueba en inmersión. 

4.4.1.3. Invadir cualquier calle diferente a la asignada. 

4.4.1.4. Comenzar la prueba antes de la señal de inicio. 
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4.4.1.5. Pérdida de gafas de natación. 

4.4.2. Eliminación: 

4.4.2.1. Realizar dos nulos 

4.4.2.2. Invadir cualquier calle diferente a la asignada obstaculizando a 

otra persona aspirante, así como cualquier otra conducta antideportiva. 

4.4.2.3. Utilizar cualquier elemento auxiliar que aumente su velocidad, 

flotabilidad, etc. tales como palas, corchos, aletas, neopreno… 

4.4.2.4. Abandonar voluntariamente la piscina durante la prueba, tras lo 

que no se permitirá continuar. 

4.5. Número de intentos: un intento. Se podrá realizar un segundo intento 

solo en el caso de haber realizado nulo en el primero. En este caso 

solamente se detendrá a la afectado y realizará el segundo intento al final 

de todas las series. 

4.6. Especificaciones técnicas: 

4.6.1. Medición: se realizará de forma electrónica y/o manual. Se 

registrará el tiempo empleado al tocar la pared tras completar los 50 

metros. El tiempo se registrará en segundos con dos decimales. Ejemplos: 

43''78 

4.6.2. Otras: Será obligatorio el uso de gorro de baño y se permitirá utilizar 

gafas de natación. 

4.7. Instalación: piscina de 25 o 50 metros. 

4.8. Valoración: el tiempo registrado corresponderá a la puntuación que se 

muestra en la siguiente tabla: 

- Para turno libre escala básica Agente 

Marcas para obtener la calificación de apto/apta 

Hombres: Hasta 55'' 

Mujeres: Hasta 58'' 

En el apartado 3) Ejercicio escrito, se añade el temario completo según 

Anexo III, apartado A.2 del Decreto 179/2021, en los siguientes términos: 

 

Temario. Grupo C1. Agente 

Grupo I. Derecho constitucional 

Tema 1. Estructura de la Constitución española de 1978. Principios básicos. 

Reforma de la Constitución. 

Tema 2. Organización política del Estado en la Constitución Española. 

Estado democrático. Estado social. Estado de derecho. La Jefatura del 

Estado. Sucesión. Regencia. Tutoría. Funciones constitucionales del Rey. 

El Refrendo. 

Tema 3. El Poder legislativo: Las Cortes Generales: Congreso y Senado. 

Composición y atribuciones. La función legislativa. 

Tema 4. El Poder Ejecutivo: El Gobierno: Composición y funciones. 

Presidencia del Gobierno. Relaciones entre el Gobierno y las Cortes 

Generales. 

Tema 5. El Poder judicial: Estructura, organización y funcionamiento de los 

Tribunales en el sistema español. El Tribunal Constitucional: composición 

y atribuciones. 

Tema 6. La organización territorial del Estado: municipios, provincias y 

comunidades autónomas. Territorio, población, organización y 

competencias. 
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Tema 7. Derechos y deberes Fundamentales de la Persona en la 

Constitución. Defensa y garantía de los derechos y libertades. Suspensión 

de los derechos y libertades. Defensor del Pueblo: procedimiento de 

elección y funciones. 

Tema 8. Estatuto de Autonomía de la Comunitat Valenciana. La Generalitat 

Valenciana. Les Corts. El Consell. Las competencias. Administración de 

Justicia. Síndic de greuges. Sindicatura de comptes. Consell Jurídic 

Consultiu. Acadèmia Valenciana de la Llengua. 

Tema 9. Fuentes del Derecho: jerarquía. Leyes, costumbre y principios 

generales del derecho. Clases de leyes. Normas no parlamentarias con 

rango de Ley. Los reglamentos: clases. La potestad reglamentaria en el 

ámbito local. 

Tema 10. La Unión Europea: Instituciones y su competencia. El 

ordenamiento jurídico de la Unión y su aplicación en España. 

Grupo II. Derecho penal 

Tema 11. Concepto de infracción penal en el Código Penal español: el 

delito. Las personas responsables criminalmente de los delitos. Causas que 

modifican la responsabilidad penal. Penas y sus clases. Medidas de 

seguridad y sus clases. 

Tema 12. Delios de homicidio y sus formas. Delitos de lesiones. Delitos 

contra la libertad: detenciones ilegales y secuestros; amenazas; 

coacciones. Las torturas y otros delitos contra la integridad moral. 

Tema 13. Delitos contra la libertad e indemnidad sexual: agresiones y 

abusos sexuales. El acoso sexual. Exhibicionismo y provocación sexual. 

Delitos relativos a la prostitución. 

Tema 14. Delitos contra el patrimonio y el orden socioeconómico: hurtos, 

robos, extorsión, robo y hurto de uso vehículos. Delitos de daños. 

Tema 15. Delitos contra la Seguridad Vial: Conducción bajo la influencia 

de bebidas alcohólicas o drogas toxicas. Velocidad excesiva. Conducción 

temeraria. Conducción sin permiso. Negativa al sometimiento de pruebas 

legalmente establecidas. Creación de grave riesgo para la circulación. 

Omisión del deber de socorro en accidente de tráfico. 

Tema 16. Violencia doméstica y de género: infracciones penales y medidas 

para la protección de las víctimas. Fundamentos básicos de la ley Orgánica 

de medidas de protección integral contra la violencia de género. 

Tema 17. Delitos contra la administración pública: prevaricación y otros 

comportamientos injustos; abandono de destino y la omisión del deber de 

perseguir delitos; desobediencia y denegación de auxilio; infidelidad en la 

custodia de documentos y de la violación de secretos. Cohecho, tráfico de 

influencias, malversación, fraudes y exacciones ilegales, negociaciones y 

actividades prohibidas al funcionariado público. 

Tema 18. Delitos relativos al ejercicio de los derechos fundamentales y 

libertades públicas. Delitos cometidos por los funcionarios públicos contra 

las garantías constitucionales. De los atentados contra la autoridad, sus 

agentes y los funcionarios públicos. Resistencia y desobediencia. 

Grupo III. Policía Judicial y Administrativa 

Tema 19. Ley de enjuiciamiento criminal (I). La Policía Judicial: Funciones 

de la Policía Local como Policía Judicial. De la comprobación del delito y 
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averiguación de la autoría. El atestado policial. La entrada y registro en 

lugar cerrado. Inspección ocular. 

Tema 20. Ley de enjuiciamiento criminal (II). Detención. Derechos y 

garantías de la persona detenida: plazos. Del ejercicio del derecho de 

defensa. Asistencia letrada. El tratamiento de personas presas y detenidas. 

Habeas Corpus: concepto y procedimiento para solicitud. 

Tema 21. El procedimiento administrativo. Marco jurídico. Fases del 

Procedimiento. La audiencia de la persona interesada. Notificaciones. La 

revisión administrativa del acto administrativo. Procedimiento y límites de 

la revisión. Recursos administrativos. El recurso contencioso 

administrativo. Responsabilidad Patrimonial. 

Tema 22. Policía Administrativa: Competencias municipales en: control 

ambiental de actividades; en materia de urbanismo: patrimonio histórico 

artístico; ocupación de la vía pública. Concepto de venta ambulante. 

Colaboración municipal en escolarización y absentismo escolar. Aplicación 

municipal de la normativa sobre espectáculos, establecimientos públicos y 

actividades recreativas. Utilización de videocámaras en lugares públicos 

por las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. 

Grupo IV. Régimen local 

Tema 23. El municipio dentro de la organización territorial del Estado. 

Concepto y elementos. Los municipios de gran población. La Alcaldía. 

Tenientes de Alcaldía. Las concejalías. 

Tema 24. Órganos colegiados del gobierno municipal. El Ayuntamiento 

Pleno. La Junta de Gobierno Local. Órganos consultivos y participativos. 

Tema 25. Obligaciones y competencias de los Ayuntamientos. Ordenanzas 

y reglamentos municipales. Clases y procedimiento de elaboración. 

Infracciones a ordenanzas y reglamentos. Potestad sancionadora. Los 

bandos de Alcaldía. 

Tema 26. La función pública local. El personal al servicio de las 

Administraciones locales: concepto y clases. Derechos y deberes del 

personal funcionario. Adquisición y pérdida de la condición de personal 

funcionario. 

Grupo V. Policía 

Tema 27. Principales infracciones y sanciones de la Ley de Protección de 

Seguridad Ciudadana L.O 4/2015. Competencia para sancionar. Regulación 

básica sobre protección de datos de carácter personal. 

Tema 28. La Ley orgánica 2/1986 de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad: 

disposiciones generales, principios básicos de actuación y disposiciones 

estatutarias comunes. Regulación específica sobre la policía local. 

Tema 29. La Policía Local de la Comunitat Valenciana (I). Declaraciones 

internacionales en materia de policía. Ley 17/2017 de coordinación de 

policías locales de la Comunitat Valenciana: Estructura, organización y 

homogeneización de los cuerpos de Policía Local. Deberes y derechos. 

Tema 30. La Policía Local de la Comunitat Valenciana (II). La Agencia 

Valenciana de Seguridad y Respuesta a las Emergencias (AVSRE): 

definición, funciones y competencias. El Instituto Valenciano de Seguridad 

Pública y Emergencias (IVASPE): definición, funciones y competencias. 
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Tema 31. Régimen disciplinario del personal funcionario de Policía Local. 

Infracciones y sanciones. Procedimiento sancionador. 

Grupo VI. Policía de Tráfico y Movilidad 

Tema 32. Disposiciones generales en materia de tráfico. Definiciones. 

Competencias sobre tráfico, circulación de vehículos a motor y seguridad 

vial. Reglamento General de Circulación: Normas generales de 

comportamiento en la circulación. 

Tema 33. Reglamento General de Conductores: estructura. Autorizaciones 

administrativas en materia de tráfico. Requisitos para la obtención. Perdida 

de vigencia. 

Tema 34. Reglamento General de Vehículos: normas generales. Categorías 

de vehículos. Inspección técnica de vehículos: ámbito de aplicación. 

Frecuencia de las inspecciones. Actuación policial en caso de irregularidad. 

Definición de seguro obligatorio de responsabilidad civil. 

Tema 35. Transportes: clases de transportes. Transporte de viajeros, de 

mercancías y mixto. El servicio privado. Transporte escolar y de menores: 

características y requisitos. Transporte de mercancías peligrosas: concepto 

y tipos. 

Tema 36. Bebidas alcohólicas y drogas en la conducción. Infracciones 

administrativas. Pruebas de detección y otras pruebas médicas para el 

control. 

Tema 37. Accidentes de tráfico: concepto y consideraciones previas. 

Causas, clases y fases. Actuación de la policía local en accidentes de tráfico. 

Grupo VII. Ciencias sociales 

Tema 38. Delitos de odio: problemática y tratamiento de la diversidad. 

Racismo y xenofobia. Criminología y victimología de las migraciones. El 

tráfico de seres humanos. La trata de personas. 

Tema 39. Ley orgánica 3/2007 para la igualdad efectiva de mujeres y 

hombres, principios, políticas y medidas de igualdad de género. 

Tema 40. Menores infractores. Hechos delictivos de personas menores de 

edad. Delincuencia juvenil. Bandas juveniles. El acoso escolar. Menores en 

situación de riesgo y desprotección infantil. 

• BASE DÉCIMA. CURSO SELECTIVO 

Después del primer párrafo se añade que: “El curso selectivo tendrá un 

periodo de prácticas de 12 semanas, tal y como se informa en el artículo 10.1 

del Decreto 179/2021.” 

• BASE UNDÉCIMA. PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS  

Se entiende suprimido el segundo y tercer párrafo porque su contenido ya 

consta en la Base Décima. 

 

El resto de las Bases, aprobadas por resolución de Alcaldía nº -2025-0177 de 

fecha 11 de junio (BOP nº 117 de 20.06.2025), y su contenido se mantienen en sus 

propios términos, así como la Resolución de aprobación de la convocatoria. De estas 

subsanaciones se publicará extracto en el Diario Oficial de la Generalitat Valenciana 

y en la sede electrónica de este Ayuntamiento [dirección 

https://marines.sedelectronica.es]  
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Cuando se publique el extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial del 

Estado, será la fecha de este último anuncio la que servirá para el cómputo del plazo 

de presentación de instancias. Hasta entonces los aspirantes se abstendrán de 

presentar cualquier documentación ante el Ayuntamiento. 

 
Contra este acuerdo, que pone fin a la vía administrativa, se puede interponer 

alternativamente o recurso de reposición potestativo, en el plazo de un mes a contar 

desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio, ante la Alcaldía de este 

Ayuntamiento, de conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 

de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 

públicas, o recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-

Administrativo de Valencia en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente 

a la publicación del presente anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 

29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Si se optara 

por interponer el recurso de reposición potestativo, no podrá interponer recurso 

contencioso-administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya 

producido su desestimación por silencio. Todo ello sin perjuicio de que pueda ejercitar 

cualquier otro recurso que estime pertinente. 
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